
Huaquillas, 13 de marzo del 2008. 

Señor 

Néstor Alberto Castillo Ontaneda 

Ciudad. 

De mi consideración: 

Me complace comunicarle que de acuerdo al Artículo Décimo Octavo del estatuto de 

constitución de la compañía denominada COSECHA DE ORO OROCOSECHA 
S.A., los accionistas fundadores, se nombró a usted GERENTE GENERAL de la 
misma, por un período de CINCO AÑOS. 

En virtud de tal designación le corresponde a usted la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la Compañía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo Décimo 
Sexto del Estatuto Social. 

Sus atribuciones constan determinadas en la Escritura Pública de Constitución de la 
compañía COSECHA DE ORO OROCOSECHA S.A., autorizada por el Notario 
Público Quinto del cantón Machala, Doctor Leslie Marco Castillo Sotomayor, el 15 de 
febrero del 2008, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Huaquillas el 19 de marzo 
del 2008, en el Tomo 1 de fojas 149 a 159 con el No 31 de inscripción y anotada en el 
repertorio bajo el No 282-2008 del mismo mes y año.- 

De usted muy atentamente, 

as Zeballos 
Accionista. 

C.C. No.0908969413 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de COSECHA DE ORO 
OROCOSECAHA S.A..- Huaquillas, 13 de marzo del 2008.- 

NN a o Ola 
Sr. Néstor All astillo Ontaneda 

Accionista 

C.C. No 0702234014 

    

Dirección: El Oro y Teniente Cordovez 

  

 



  

Registro de la Propiedad del Cantón HUAQUILLAS 
19 de Octubre/Av. de la República y Tnte. Cordovéz 
  

  

  

Número de Repertorio: 346-2008 
Fecha de Repertorio: Lunes, 07 de Abril     
  

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN HUAQUILLAS, 

Certifica: 

Que, en esta fecha se ¡inscribió(eron) el(los) siguiente(s) 

acto(s): _ 

1.- Con fecha Sietg de Abril de Dos Mil Ocho queda inscrito el acto o 
contrato NOMBRAMIEN en el Registro de MERCANTIL de tomo 1 de fojas 191 

a 192 con el número ide inscripción 35 celebrádo entre: ([COMPAÑIA COSECHA 

DE ORO "OROCOSECHA"AS. A. en calidad de COMPAÑÍA] Y [CASTILLO ONTANEDA 

NESTOR ALBERTO en calidad de NS ).     

   


